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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05383/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta de la Secretaría de Bienestar, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a datos personales. El once de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de Acceso a Datos Personales número 00002/BIENESTAR/AD/2025, dirigida a la Secretaría de Bienestar, por XXXX, quien solicitó tener acceso a los siguientes datos personales:

“Solicito copias certificadas de los últimos 75 recibos de nomina a mi nombre XXXXPara acreditar mi personalidad acompaño copia de mi credencial de elector y un recibo de pago de nomina como trabajador de Poder Judicial del Estado de México,” (Sic)

Señalando como modalidad de acceso: Copias certificadas y correo electrónico.

La parte RECURRENTE adjuntó el documento que se describe a continuación:


Doc1.docx: Copia digitalizada de la credencial para votar de XXXX. 
Doc5.docx: Fotografía de un recibo de nómina a nombre XXXX, con fecha de pago 15 de enero de 1996. 
RECIBO XXXX.jpg: Fotografía de un recibo de nómina a nombre XXXX, con fecha de pago 15 de enero de 1996.

2. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, en el tablero de detalle del seguimiento de solicitudes del Sistema SARCOEM, se visualiza una respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

002-AD - C. XXXX - Unidad de Transparencia - 02-AD.pdf: Oficio emitido por la Dirección de Administración de Personal de la Coordinación Administrativa, mediante el cual, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la planilla de personal, nóminas, archivos físicos y electrónicos de la Secretaria de Bienestar del Estado de México, no se identificó que la Solicitante haya prestado o preste sus servicios en la misma dependencia, durante el periodo de 1996 a la fecha en la que se presentó la solicitud de información, tomando como referencia el recibo de nómina adjunto, motivo por el cual, no es posible proporcionar la información solicitada. Asimismo, precisó que la Unidad Administrativa a su cargo no tiene facultades, ni atribuciones de llevar un registro de las personas servidoras públicas que laboran en el Poder Judicial del Estado de México.

3. El once de abril de dos mil veinticinco, la particular interpuso el recurso de revisión respectivo, refiriendo sus razones o motivos de inconformidad que se describen a continuación en su sentido toral:

Acto impugnado:
“RECLAMO DE LA SECRETARIA DEL BIENESTAR Y DE LA DIRECCIÓN DE ADMONISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA LA NEGATIVA PARA ENTREGARME LA DOCUMENTACION SOLIITADA TODA VEZ QUE ME RESPONDEN QUE LA SUSCRITO XXXX NO PRESTO SUS SERVICIOS A ESE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. POR LO QUE SOLICITO LA DECLARACION DE INEXISTENCIA DE MI ARCHIVO COMO TRABAJADORA ANTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. (Sic)” 

Razones o motivos de la inconformidad:
“ME RESPONDEN QUE LA SUSCRITA XXXX NO LABORE PARA EL GOBIERNO DEL EDTADO DE MÉXICO MOTIVO POR LO QUE N O ME PROPORIONAN COPIA DE LSO TALONES O RECIBOS DE PAGO SOLICITADOS” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos: RECIBO XXXX.jpg, consistente en la fotografía de un recibo de nómina a nombre XXXX, con fecha de pago 15 de enero de 1996.

4. Con fundamento en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, a través del acuerdo de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se admitió a trámite el Recurso de Revisión.

5. En veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se aperturó la etapa de conciliación a fin de que las partes pudieran conciliar los motivos que dieron inicio al recurso de revisión. 

6. De lo anterior, toda vez que no se advierte un pronunciamiento expreso de la Particular para celebrar una audiencia de conciliación, se procede a decretar el cierre de la etapa de conciliación y se da inicio a la etapa de manifestaciones.

7. La parte RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado, por medio del archivo electrónico denominado 
002-AD - C. XXXX - Informe Justificado - RR - 05383 - Unidad de Transparencia - 002-AD.pdf, mediante el cual, ratificó la respuesta.

8. En fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión referido al rubro. 

9. En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Competencia
10. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 8, 9, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV; 1, 3, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDA. Procedencia y oportunidad.
11. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Estudio y resolución del asunto.
13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

14. En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

 “…Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” (Sic)

Notoria Incompetencia.
15. Precisado lo anterior, con la finalidad de ilustrar la controversia suscitada, se trae a cuenta que la parte Recurrente, requirió lo siguiente: 

“Solicito copias certificadas de los últimos 75 recibos de nomina a mi nombre XXXX. Para acreditar mi personalidad acompaño copia de mi credencial de elector y un recibo de pago de nomina como trabajador de Poder Judicial del Estado de México,” (Sic)

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO a través de la Dirección de Administración de Personal de la Coordinación Administrativa, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la planilla de personal, nóminas, archivos físicos y electrónicos de la Secretaria de Bienestar del Estado de México, no se identificó que la Solicitante haya prestado o preste sus servicios en la misma dependencia, durante el periodo de 1996 a la fecha en la que se presentó la solicitud de información, tomando como referencia el recibo de nómina adjunto, motivo por el cual, no es posible proporcionar la información solicitada. Asimismo, precisó que la Unidad Administrativa a su cargo no tiene facultades, ni atribuciones de llevar un registro de las personas servidoras públicas que laboran en el Poder Judicial del Estado de México.

17. En consecuencia, la parte RECURRENTE se inconformó por la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO, en los siguientes términos:

“RECLAMO DE LA SECRETARIA DEL BIENESTAR Y DE LA DIRECCIÓN DE ADMONISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA LA NEGATIVA PARA ENTREGARME LA DOCUMENTACION SOLIITADA TODA VEZ QUE ME RESPONDEN QUE LA SUSCRITO XXXX NO PRESTO SUS SERVICIOS A ESE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. POR LO QUE SOLICITO LA DECLARACION DE INEXISTENCIA DE MI ARCHIVO COMO TRABAJADORA ANTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. (Sic)” 

18. Posteriormente como ya fue referido en el apartado de antecedentes, no hubo voluntad de la parte RECURRENTE para conciliar.

19. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta mediante informe justificado.

20. En atención a lo anterior, es conveniente mencionar que la Secretaria de Bienestar es una dependencia del Gobierno de México encargada de formular y coordinar la política de desarrollo social, combate a la pobreza y atención a grupos vulnerables (adultos mayores, personas con discapacidad). Su objetivo principal es mejorar la calidad de vida de los mexicanos a través de programas sociales y la inclusión productiva.

21. Por otro lado, el Poder Judicial es uno de los tres poderes fundamentales del Estado, encargado de administrar justicia, interpretar las leyes y proteger los derechos constitucionales. Su función es resolver conflictos entre ciudadanos o autoridades y asegurar el cumplimiento del orden jurídico.

22. Precisado lo anterior, resulta necesario resaltar que tanto la Secretaría de Bienestar como el Poder Judicial, son SUJETO OBLIGADOS diversos e independientes con patrimonio propio; asimismo, se advierte en el Directorio de SUJETO OBLIGADOS de este Instituto de Transparencia; como se observa:
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23. En consecuencia, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO tenga acceso, administre o posea los documentos donde se conste la información solicitada; asimismo, se precisa que el Poder Judicial es el SUJETO OBLIGADO que puede atender los requerimientos planteados en la solicitud de información.

24. Así, tanto el acto impugnado como los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE son improcedentes, puesto que la información que requirió es competencia de un Sujeto Obligado distinto al que formuló la solicitud.

25. Precisado lo anterior, al ser dos entes distintos en materia de transparencia, resulta en obviedad que uno no puede atender las solicitudes de información de otro, puesto que es información que cada Sujeto Obligado posee, genera y administra.

26. Ahora bien, este Órgano Garante estima que el actuar del SUJETO OBLIGADO encuadra en lo preceptuado por la Ley de la materia, por lo que es necesario señalar los siguientes preceptos legales:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)”
Capítulo I
Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública

“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”

27. De los artículos transcritos se deriva que prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los particulares, y, que en los casos en que un Sujeto Obligado determine que no es competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el Sujeto Obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.

28. Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

29. En este sentido, resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

30. Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la RECURRENTE en el recurso de revisión 05383/INFOEM/AD/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Tercero de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Notifíquese vía SARCOEM a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]TERCERO. Notifíquese vía SARCOEM y correo electrónico a la parte RECURRENTE la presente resolución. 
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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